
 
 
 
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE LOS BARROS 
(BADAJOZ) 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 9 
Telf.: 924 68 50 54 – Fax.: 924 68 52 77 
06208 VILLALBA DE LOS BARROS 

(Badajoz) 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EL DÍA 31 DE MAYO DE 2024. 
 

 
En Villalba de los Barros, a 31 de mayo 
de 2024. 
 
Bajo la presidencia del Sr. Alcalde – 
Presidente del Ayuntamiento con la 
asistencia del Secretario de la 
Corporación, Don Julián Martín Sierra, 
se reunieron en la Casa Consistorial en 
1ª convocatoria los miembros de la 
Corporación Municipal que se expresan 
en el margen, con el objeto de celebrar 
la sesión ORDINARIA previamente 
convocada y notificada a los señores 
Concejales en la forma legal.  
 
Y, existiendo quórum para la valida 
celebración de la sesión, conforme 
previene el artículo 90 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales y siendo las 21:00 horas, 
fijadas al efecto, de orden de las 
Presidencia da comienzo el acto, 
entrando seguidamente a debatir el 
orden del día, tratándose los asuntos y 
adoptándose los acuerdos que constan 
a continuación. 

 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

ASUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES 
ANTERIORES. 
 
Por el Sr. Alcalde Presidente, se pregunta a los reunidos, si tienen que realizar alguna 
objeción al acta del Ayuntamiento Pleno celebrada el día 13 de mayo de 2024 y no 
habiendo objeciones a la misma, es declarada aprobada el acta con los 4 votos a favor de 
Don Ángel Luis Becerra Bornadiego (VNU), Doña Sara María López Caballero (VNU), Doña 
María Rafaela Casillas Fernández (VNU) y Doña Rosa María Álvarez Leal (PSOE), ningún 
voto en contra y la abstención de Doña María José Álvarez Caro (VNU), Don José Becerra 
Leal (PSOE), Doña María Natividad Martínez Gómez (PSOE), Don José María Fernández 
Vaquerizo (PSOE) y Don Emilio José de José Casillas (PP), conforme aparece redactada, 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 91.1 del Reglamento de Organización, 

Sr. Alcalde – Presidente: 

SR. D. Ángel Luis Becerra Bornadiego (VNU) 

Sras. Concejalas  Asistentes: 

- Sra. Dª María José Álvarez Caro (VNU) 

- Sra. Dª Sara María López Caballero 

(VNU)  

- Sra. Dª María Rafaela Casillas Fernández 

(VNU) 

- Sra. Dª Rosa María Álvarez Leal 

(P.S.O.E.)  

- Sr. D. José Becerra Leal (P.S.O.E.) 

- Sra. Dª María Natividad Martínez Gómez 

(P.S.O.E.) 

- Sr. D. José María Fernández Vaquerizo 

(P.S.O.E.) 

- Sr D. Emilio José de José Casillas (P.P.) 

Sr. Secretario: 

Sr. D. Julián Martín Sierra 
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Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  En relación con el acta de 
la sesión extraordinaria del 16 de mayo de 2024, se pregunta a los reunidos, si tienen 
que realizar alguna objeción a dicho acta, sin que haya objeción alguna a la misma, por 
lo que es declarada aprobada por UNANIMIDAD de los asistentes conforme aparece 
redactada, de conformidad con lo previsto en el Artículo 91.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
  
ASUNTO SEGUNDO.- INFORMES, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde – Presidente y procede a la lectura del siguiente 
documento: 
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Finalizada la lectura del documento, toma la palabra Doña Rosa María Álvarez Leal 
indicando que todo lo que se ha dicho es absurdo, continuando su intervención indicando 
que el pueblo está como nunca. 
 
Toma la palabra también Don José Becerra Leal indicando que al hacer mención a la 
dejadez se referían a que se tiene sin recoger la basura de los contenedores del Castillo 
15 días, que se mantienen luces encendidas, etcétera. En relación con el despido de la 
gerente se debía a qué quería llevarse desde el Ayuntamiento dicha función y que ha 
supuesto 2 años de ahorros al no estar trabajando. También indica Don José Becerra Leal 
que en cuanto a las modificaciones presupuestarias ellos utilizaban lo que sobraba del 
año anterior y era lo que se invertía y con la modificación que se propuso de 188.000 
euros, fuera de presupuesto, supone un gasto de 1.000’00 euros por día. Termina su 
intervención Don José Becerra Leal señalando que Villalba Nos Une ganó las elecciones y 
debe gobernar. 
 
Interviene Don Emilio José de José Casillas indicando que no sale de su asombro por la 
actitud infantil del Sr. Alcalde – Presidente y va a mostrar algo que va a poner en 
evidencia al Sr. Alcalde, mostrando unas hojas que señala que es el borrador que se les 
entregó, sin firmas de nadie y sin membrete, indicando que se hicieron 9 preguntas en 
esa reunión que se mantuvo y aún está esperando la respuesta. Procede a mostrar 
también un documento encuadernado refiriéndose al borrador del presupuesto de 2020, 
fecha a partir de la cual se empezaron a retransmitir los plenos, ya que se le hicieron 
preguntas al entonces Alcalde en relación al presupuesto y que no supo responder. 
 
Don Emilio José de José Casillas continua su intervención diciendo que ha perdido las 
elecciones y que sabe que no será Alcalde, pero él está defendiendo al pueblo y si tiene 
que pactar con el diablo lo hará si es en beneficio del pueblo, preguntándose por qué es 
malo tomar decisiones con otros partidos. 
 
El Sr. Alcalde – Presidente pregunta dónde están esos beneficios en los acuerdos 
adoptados. 
 
El Sr. Alcalde – Presidente hace entrega también un documento en relación con la gestión 
económica de la anterior corporación: 
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El Sr. Alcalde – Presidente cede la palabra a Doña Sara María López Caballero para que 
explique los importes gastados en la Ruta de la Tapa y San Isidro: 
 
- Ruta de la tapa: Se tenían presupuestados 2.000’00 euros y se han gastado 1850’00 
euros en 2024, frente a los 2.096’00 del año 2023. 
 
- San Isidro: Se tenían presupuestados 3.000’00 euros y se han gastado 2.037’00 euros 
frente a los 6338’60 euros que se gastaron en 2023.  
 
Tras dicha información toma la palabra Doña Rosa María Álvarez Leal para indicar que 
este año San Isidro no ha ido acompañado de una charanga, preguntándose Doña Sara 
María López Caballero si eso es necesario. 
 
Así mismo consta en el expediente de Pleno la siguiente relación de Decretos y 
Resoluciones de Alcaldía: 
 

NUMERO DE DECRETO FECHA RESUMEN EXPEDIENTE 

2024-0254 22/04/2024 CONVOCATORIA PLENO PLN/2024/5 

2024-0255 22/04/2024 RETRIBUCIONES PERSONAL AEPSA 361/2023 

2024-0256 A 2024-0300 22/04/2024 LIQUIDACIONES CUOTA RESIDENCIA Y 
COMIDA A DOMICILIO 

101/2024 

2024-0301 23/04/2024 EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS – 
MODALIDAD TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 

126/2024 

2024-0302 23/04/2024 EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS – 
MODALIDAD TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS 

127/2024 

2024-0303 25/04/2024 RETRIBUCIONES PERSONAL AYUNTAMIENTO 17/2024 

2024-0304 25/04/2024 INGRESO EN CENTRO DE DÍA 133/2024 

2024-0305 26/04/2024 SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN POR 
CONCEJAL DE LA COPORACIÓN 

129/2024 

2024-0306 26/04/2024 BASES CONCURSO DE LA RUTA DE LA TAPA 136/2024 
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2024-0307 26/04/2024 CONCESIÓN USO NAVE HERMANDAD 
NUESTRA SEÑORA DE MONTEVIRGEN 

123/2024 

2024-0308 02/05/2024 LISTA PROVISIONAL ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS BOLSA CUIDADORA/LIMPIADORA 
RESIDENCIA DE MAYORES AMALIA 
MARROQUIN 

113/2024 

2024-0309 03/05/2024 RETRIBUCIONES PERSONAL AEPSA 361/2023 

2024-0310 03/05/2024 RETRIBUCIONES PERSONAL AEPSA 361/2023 

2024-0311 03/05/2024 CONVOCATORIA COMISIÓN ESPECIAL DE 
CUENTAS, DE HACIENDA Y ASUNTOS 
GENERALES 

CECHAG/2024
/4 

2024-0312 03/05/2024 BASES SELECCIÓN PERSONAL – 
LIMPIADOR/LIMPIADORA 

135/2024 

2024-0313 A 2024-0316 03/05/2024 LIQUIDACIÓN CUOTAS GUARDERÍA INFANTIL 325/2023 

2024-0317 06/05/2024 CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL JGL/2024/8 

2024-0318 06/05/2024 CONVOCATORIA PLENO EXTRAORDINARIO PLN/2024/6 

2024-0319 07/05/2024 ABONO LIQUIDACIÓN INTERESES POR 
DESPIDO 904/2020 

280/2022 

2024-0320 09/05/2024 CONVOCATORIA PLENO EXTRAORDINARIO PLN/2024/7 

2024-0321 10/05/2024 BASES CONCURSO SAN ISIDRO 148/2024 

2024-0322 13/05/2024 ANULADO PLN/2024/8 

2024-0323 14/05/2024 ANULADO 113/2024 

2024-0324 14/05/2024 LISTADO DEFINITIVO 
ADMITIDOS/EXCLUIDOS BOLSA LIMPIADOR/A 
– CUIDADOR/A 

113/2024 

2024-0325 14/05/2024 LISTADO PROVISIONAL 
ADMITIDOS/EXCLUIDOS LIMPIADOR/A 

135/2024 

2024-0326 14/05/2054 CONTRATO MENOR EQUIPO SONIDO E 
ILUMINACIÓN SAN ISIDRO 

151/2024 

2024-0327 16/05/2024 ANULADO 135/2024 

2024-0328 17/05/2024 CONCESIÓN SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 124/2024 

2024-0329 17/05/2024 CONCESIÓN SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 124/2024 

2024-0330 17/05/2024 CONCESIÓN SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 125/2024 

2024-0331 17/05/2024 CONCESIÓN SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 125/2024 

2024-0332 17/05/2024 CONCESIÓN SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 125/2024 

2024-0333 20/05/2024 CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL JGL/2024/9 

2024-0334 21/05/2024 RETRIBUCIONES PERSONAL AEPSA 361/2023 

2024-0335 21/05/2024 CONCESIÓN LICENCIA SEGREGACIÓN 296/2023 

2024-0336 21/05/2024 PREMIOS SAN ISIDRO 2024 148/2024 

2024-0337 A 2024-0381 24/05/2024 LIQUIDACIONES COMIDA A DOMICILIO Y 
CUOTAS RESIDENCIA DE MAYORES 

134/2024 

2024-0382 24/05/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 125/2024 

2024-0383 A 2024-0385 24/05/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 155/2024 

2024-0386 24/05/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 156/2024 

 
 
ASUNTO TERCERO.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL “VILLALBA NOS UNE” DE 
APOYO AL REGADÍO DE TIERRA DE BARROS 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde – Presidente y procede a la lectura de la siguiente moción: 
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Tras la lectura de la moción, el Sr. Alcalde – Presidente explica que se reunieron los 
Alcaldes de la comarca y se hizo un comunicado conjunto, requiriendo que fuera la   
Comunidad de Regantes la que se encargara de la redacción del documento que se acaba 
de leer. 
 
Don José Becerra Leal toma la palabra para pedir la retirada de la moción presentada, así 
como que no se utilice el membrete del Ayuntamiento para asuntos de partidos políticos, 
ya que no todos los alcaldes están de acuerdo con dicha moción y se va a modificar su 
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contenido. Contesta el Sr. Alcalde – Presidente que no tiene conocimiento de dicho 
cambio y que no se va a retirar. 
 
Don José Becerra Leal insiste en que se retire la moción porque está en sintonía con VOX 
y que es para lavarle la cara, indicando que el Gobierno Central no tiene nada que ver en 
dicho asunto. 
 
El Sr. Alcalde – Presidente semana que solo se insta al Gobierno Central, insistiendo Don 
José Becerra Leal en su idea. 
 
Don Emilio José de José Casillas interviene para indicar que la moción le parece neutral y 
aséptica, iniciándose un pequeño debate entre los asistentes. 
 
Dado por finalizado el debate por el Sr. Alcalde – Presidente, se somete a votación la 
moción, siendo aprobada por mayoría absoluta con los cinco votos a favor de Don Ángel 
Luis Becerra Bornadiego (VNU), Doña Sara María López Caballero (VNU), Doña María 
José Álvarez Caro (VNU), Doña María Rafaela Casillas Fernández (VNU) y Don Emilio José 
de José Casillas (PP) y cuatro votos en contra de Doña Rosa María Álvarez Leal (PSOE), 
Don José Becerra Leal (PSOE), Doña Rosa María Álvarez Leal (PSOE), Doña María 
Natividad Martínez Gómez (PSOE) y Don José María Fernández Vaquerizo (PSOE) y 
ninguna abstención. 
 
 
ASUNTO CUARTO.- MOCIONES Y ASUNTOS DE URGENCIA 
 
Por el PSOE se presenta moción a la que previamente es aprobada su inclusión en el 
orden del día con los cinco votos a favor de Doña Rosa María Álvarez Leal (PSOE), Don 
José Becerra Leal (PSOE), Doña Rosa María Álvarez Leal (PSOE), Doña María Natividad 
Martínez Gómez (PSOE), Don José María Fernández Vaquerizo (PSOE) y Don Emilio José 
de José Casillas (PP) y con los cuatro votos en contra de  Don Ángel Luis Becerra 
Bornadiego (VNU), Doña Sara María López Caballero (VNU), Doña María José Álvarez 
Caro (VNU), Doña María Rafaela Casillas Fernández (VNU) y ninguna abstención. 
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Finalizada la lectura de la moción por Doña Rosa María Álvarez Leal toma la palabra el Sr. 
Alcalde – Presidente preguntando si se firmó el documento de cesión de los caminos, 
contestando Don José Becerra Leal que no se firmó el acta de cesión de los caminos 
porque se estaba a la espera de recibir el convenio relativo a dichos caminos, convenio 
que no llegó mientras él era Alcalde, indicando Don José Becerra Leal que él no iba a 
firmar un papel en blanco. 
 
Toma la palabra también Don Emilio José de José Casillas indicando que ve el contenido 
de la moción tendencioso y que la anterior votada era más aséptica, indicando también 
que tiene menos tintes políticos y es más neutral, indicando los beneficios para la 
agricultura de dicho regadío. 
 
Dado por finalizado el debate, es sometida a votación siendo rechazada con los cinco 
votos en contra de Don Ángel Luis Becerra Bornadiego (VNU), Doña Sara María López 
Caballero (VNU), Doña María José Álvarez Caro (VNU), Doña María Rafaela Casillas 
Fernández (VNU) y Don Emilio José de José Casillas (PP) y los cuatro a favor de Doña 
Rosa María Álvarez Leal (PSOE), Don José Becerra Leal (PSOE), Doña Rosa María Álvarez 
Leal (PSOE), Doña María Natividad Martínez Gómez (PSOE) y Don José María Fernández 
Vaquerizo (PSOE) y ninguna abstención. 
 
 
ASUNTO QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS  
 
Doña Rosa María Álvarez Leal toma la palabra para referirse al documento presentado en 
el registro del Ayuntamiento el día 30 de mayo de 2024 para que fueran respondidas el 
día de hoy: 
 

 
 
El Sr. Alcalde – Presidente contesta que la solicitud de las subvenciones es competencia 
del Alcalde y, por lo tanto, si fuera el Pleno el que lo hiciera sería nulo de pleno derecho, 
procediendo a leer también un párrafo de un acta de Pleno en relación a una intervención 
de Don José Becerra Leal: “…que el sentido de la moción es que con el importe se 
compre un terreno, no con la subvención de Cohesiona, sino con lo que se coja dicho 
importe del presupuesto municipal para poder llevarlo a cabo, pero que obligar al Sr. 
Alcalde hacerlo sabe que no se puede..” 
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El Sr. Alcalde – Presidente contesta que está a la espera que se presente un borrador por 
los proponentes para llevarlo a Comisión y así poder debatirlo. 
 

 
 

 
 
 
El Sr. Alcalde – Presidente contesta que la competencia para redactar las bases es del 
Alcalde y que si quieren que lo lleven a una comisión o que se podrían haber impugnado, 
señalando además que en la moción presentada no se le facultó para poder llevarlo a 
cabo. 
 
Toma la palabra Doña Rosa María Álvarez Leal indicando que en los dos o tres últimos 
plenos en la relación de decretos no aparece ninguno relacionado con el pago a 
proveedores ¿cada cuánto tiempo se está pagando? 
 
El Sr. Alcalde – Presidente anota la pregunta y responderá en la próxima sesión. 
 
Doña Rosa María Álvarez Leal pregunta sobre el estado de la reclamación de los 
taquilleros de la piscina municipal, contestando el Sr. Alcalde – Presidente que se 
encuentra en la misma situación. 
 
Continua su intervención Doña Rosa María Álvarez Leal en relación con el estado del 
arreglo de la reja de un vecino, contestando el Sr. Alcalde – Presidente que le está 
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costando al herrero encontrar un hierro del mismo calibre que el que tiene la reja dañada 
y que por eso se está demorando el arreglo. 
 
Doña Rosa María Álvarez Leal también pregunta en relación a por qué están paradas las 
obras de AEPSA, contestando el Sr. Alcalde – Presidente que no es así y que ha habido 
algún problema con el suministro de adoquines. 
 
Doña Rosa María Álvarez Leal se interesa por el cierre del gimnasio y que esta 
circunstancia se está convirtiendo en costumbre, contestando el Sr. Alcalde – Presidente 
que si anteriormente había alguien que se encargara del gimnasio y como se denominaba 
el puesto de trabajo. Toma la palabra Don José Becerra Leal indicando que antes no 
había y que era la limpiadora la encargada de ello. El Sr. Alcalde – Presidente informa 
que el trabajador que se encargaba está de baja y que se ha podido mantener abierto 
cuando se ha podido, ya que en algunas circunstancias se ponen las cosas en manos de 
abogados. 
 
Don Emilio José de José Casillas en relación con este asunto indica que no se comunica 
con antelación suficiente si está abierto o cerrado, a lo que el Sr. Alcalde – Presidente 
contesta que puede ser ese el error y reconoce el fallo de comunicación. Tomando la 
palabra Doña Rosa María Álvarez Leal refiriéndose a que se eliminó el mensaje relativo al 
cierre del gimnasio al encontrar comentarios negativos, contestando el Sr. Acalde – 
Presidente que ese comentario le suena a que en otras ocasiones se hacía lo mismo. 
 
Durante las intervenciones de los asistentes al Pleno el Sr. Alcalde – Presidente procede a 
expulsar a un ciudadano que se encontraba en el público asistente al Pleno. 
 
Don José Becerra Leal se interesa por el problema que ha surgido con las cucarachas o 
no cucarachas y que se debería curar la zona para la tranquilidad de los vecinos. El Sr. 
Alcalde – Presidente señala que se trata de una plaga de coleópteros y que ya ha venido 
la empresa de control de plagas, pensándose que era un problema del alcantarillado, 
pero para tranquilidad de todos no ha sido así, indicando que al estar cerca un campo de 
cultivo se ha de tener cuidado con los productos a utilizar, evitando los muy agresivos por 
la zona que se trata, indicando Don José Becerra Leal que se podría utilizar uno con 
piretrinas, iniciándose un debate en relación al asunto y qué producto utilizar. 
 
Don José Becerra Leal ruega que se quiten las vallas de la carretera, así como los 
reductores de velocidad de las inmediaciones de la guardería, contestando el Sr. Alcalde 
– Presidente que se han adquirido y que se instalarán. 
 
Don José Becerra Leal pide que se informe de los gastos de 2023 y en qué se ha utilizado 
los 200.000 euros de remanente que se sacó. 
 
Don José Becerra Leal indica que se está diciendo por ahí que el Ayuntamiento está en 
bancarrota y que a los organizadores del tiro al plato les ha dado reparo solicitar ayuda al 
Ayuntamiento para su organización. El Sr. Alcalde – Presidente en relación con este 
asunto señala que el jamón del año pasado no aparece y que en relación a los rumores 
de bancarrota son infundados. 
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Don José Becerra Leal se refiere a las actas de arqueo de la sesión constitutiva de la 
corporación y su importe, al que hay que añadir el importe del parque de las eras que no 
se ha utilizado con lo que establece Don José Becerra Leal que existirían 719.000’00 
euros. Don José Becerra Leal indica con los datos dados que no se está en bancarrota 
cuando se produce el cambio de gobierno. Así mismo interviene el Sr. Secretario con la 
finalidad de informar en relación con las magnitudes de los remanentes y lo que ello 
supone, así como su utilización en la financiación de gastos del Ayuntamiento, 
iniciándose un debate entre los asistentes en relación con el uso que se ha hecho de los 
remanentes y a qué se ha destinado, señalando Don José Becerra Leal que quizás 
debería haber utilizado el remanente para inversiones y no utilizarse en gasto corriente. 
 
Toma la palabra Don José María Fernández Vaquerizo interesándose por el estado de 
conservación de los caminos, contestando el Sr. Alcalde – Presidente que se ha requerido 
el parque de maquinaria de Diputación y se ha concedido el arreglo. 
 
Don José María Fernández Vaquerizo se interesa por el estado del acceso al camino de 
“Casa Blanca” contestando el Sr. Alcalde – Presidente que se está en ello. 
 
Don Emilio José de José Casillas se interesa por el coste de la limpieza de la zona de la 
guardería y la residencia, contestando el Sr. Alcalde – Presidente que unos 600 euros, 
indicando Don Emilio José de José Casillas que ese dinero se podría haber utilizado en 
dos jornales, contestando el Sr. Alcalde – Presidente que eso ya no era posible por el 
estado en que se encontraba, interviniendo Don José Becerra Leal señalando que se ha 
limitado el uso de herbicidas en esa zona por el sitio donde se encuentra. 
 
Don Emilio José de José Casillas se interesa por el estado del “Parque de los Caideros”, 
contestando el Sr. Alcalde – Presidente que ya se ha procedido a su limpieza, señalando 
Don Emilio José de José Casillas la casualidad de su limpieza que coincida con la 
celebración del Pleno. El Sr. Alcalde – Presidente insiste en las lluvias han influido en ello. 
 
Don Emilio José de José Casillas pregunta sobre el estado de devolución del castillo, así 
como sobre su iluminación, también se interesa por el reloj de la torre de la Iglesia y en 
concreto sobre su maquinaria, contestando el Sr. Alcalde – Presidente que se está 
procediendo a su limpieza y una vez realizada se instalará. 
 
Continúa interviniendo Don Emilio José de José Casillas interesándose por el estado de 
las obras de las casas consistoriales, contestando el Sr. Alcalde – Presidente que se 
realizará en breve. Don Emilio José de José Casillas indica que si se utilizará con 
posterioridad, a lo que el Sr. Alcalde – Presidente contesta que sí. 
 
Don Emilio José de José Casillas indica que se ha puesto al cobro los nichos este año 
2024, indicando que existe un acuerdo de Pleno en el que se insta a su derogación y que 
hay que cumplirlo. 
 
Emilio José de José Casillas indica que se ha de aprobar un presupuesto, iniciándose un 
debate entre los asistentes sobre este asunto. 
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Toma la palabra el Sr. Alcalde – Presidente indicando que se dijo por Don Emilio José de 
José Casillas que había probado el veneno de la política, si bien lo que se ha probado es 
el veneno de los políticos, y que lo que se tiene que hacer es convertir la política en 
atractiva para los ciudadanos, debatiéndose entre los asistentes sobre este asunto. 
 
El Sr. Secretario toma la palabra para indicar que la aprobación, modificación o 
derogación de ordenanzas se ha de hacer conforme a lo establecido en las normas que 
regulan las haciendas locales. 
 
Dada por finalizada la sesión y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde – 
Presidente levanta la sesión siendo las veintidós horas y treinta y seis minutos del día 
expresado en el encabezamiento, de la que se extiende la presente acta, que queda 
pendiente de aprobación hasta la próxima sesión que celebre el Pleno de la Corporación, 
de todo lo cual, como Secretario, Certifico. 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 

 
DILIGENCIA: Para hacer consta que el presenta acta ha sido aprobada en sesión 
ordinaria de Pleno celebrada el día 26 de junio de 2024. 
 

En Villalba de los Barros, a fecha de firma electrónica 
El Secretario, 

Fdo: Julián Martín Sierra 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


